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En la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) 
tenemos la convicción de que la transformación de nuestro país 

requiere un trabajo permanente para que las desigualdades que 
aún persisten en todos los ámbitos de la vida de mujeres y hom-
bres sean identificadas, analizadas y atendidas desde el más alto 
nivel de los organismos gubernamentales. Para ello es fundamen-
tal que las políticas públicas que diseñamos, ejecutamos y evalua-
mos se realicen con perspectiva de género, de forma que dicha 
convicción se refleje en cambios concretos en materia de desarro-
llo territorial.

El documento que se presenta, identifica los criterios que se 
consideran centrales para realizar una analítica comprensiva con 
perspectiva de género de los Programas que instrumenta la SE-
DATU y que desde el año 2013, han tenido presupuesto etiquetado 
para realizar acciones que promuevan la igualdad entre mujeres y 
hombres.

Asimismo, se desarrolla una herramienta eficaz que, a través 
de la definición de criterios y dimensiones, permite generar meca-
nismos de seguimiento que sirven para reconocer en qué medida 
las políticas públicas implementadas por la Secretaría, han incor-
porado la perspectiva de género. De esta forma, nos planteamos 
metas que reconocen que aún nos falta un largo camino por re-
correr para consolidar la perspectiva de género en las políticas de 
desarrollo territorial.
 Como resultado, se obtiene una radiografía de aquellos 
Programas que requieren una estrategia para cerrar de mane-
ra decidida las brechas de género, y aquellos que han tenido un 
avance significativo.
 Las líneas que se revisarán a continuación proveen una mi-
rada panorámica de las acciones que actualmente se fortalecen 
para contar con un suelo fértil y con condiciones suficientes para 
que las mujeres, como trabajadoras de la institución y como pobla-
ción beneficiaria, gocen y ejerzan libremente sus derechos en un 
contexto de bienestar y seguridad. 

Óscar Javier Garduño Arredondo
Titular de la Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional

en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano
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Uno de los espacios clave para la adopción de acciones a favor 
de la igualdad de género es la Administración Pública Federal 

(APF), puesto que, a través del conjunto de leyes, políticas y pro-
gramas que se elaboran, ejecutan y evalúan desde este espacio, es 
posible configurar un marco de acción que permita disminuir las 
brechas sociales, políticas y económicas entre mujeres y hombres. 
Las acciones que se emprenden desde la APF pueden favorecer 
e impulsar avances en la igualdad sustantiva o, por el contrario, si 
son ciegas al componente género, pueden generar efectos adver-
sos sobre la misma. Por lo anterior, la incorporación de la Perspec-
tiva de Género (PEG) en la APF es un mandato de diversas leyes e 
instrumentos normativos de derecho internacional suscritos por 
México durante los años recientes. Esto ha permeado las norma-
tivas y directrices nacionales en la materia, donde actualmente la 
PEG y las acciones encaminadas a lograr una igualdad sustantiva 
entre mujeres y hombres se aplican de manera transversal en todo 
instrumento de política pública. Por transversalidad se entiende: el 
proceso que permite garantizar la incorporación de la perspectiva 
de género con el objetivo de valorar las implicaciones que tiene 
para las mujeres y los hombres cualquier acción que se programe, 
tratándose de legislación, políticas públicas, actividades adminis-
trativas, económicas y culturales en las instituciones públicas y pri-
vadas (INMUJERES, 2017).
 La Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (SEDA-
TU), se crea a partir de las reformas a la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, publicadas en el Diario Oficial de la Federa-
ción (DOF) el 2 de enero de 2013. Sus principales atribuciones son:

• Aplicar la legislación agraria derivada del artículo 27 de la Cons-
titución.

• Diseñar e implementar políticas de desarrollo agrario.
• Administrar los terrenos propiedad de la Nación.
• Diseñar e implementar una política de desarrollo metropolita-

no, incluida la previsión de disponibilidad de agua, determina-
da por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT).

• 1Desarrollar políticas en materia de vivienda y urbanismo.
• Dar cumplimiento a la ley general de asentamientos humanos, 

Ordenamiento. Territorial y Desarrollo Urbano.

INTRODUCCIÓN
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La SEDATU, se alinea con la visión institucional de la actual admi-
nistración en materia de género enunciados en el Plan Nacional 
de Desarrollo (PND) 2019-2024, que destaca el establecimiento de 
leyes generales, cuyo ámbito de aplicación es nacional, y contie-
nen las disposiciones fundamentales en materia de perspectiva 
de género, destinadas a sentar las bases de coordinación entre la 
Federación, los estados y municipios en la materia.
 El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 explicita la nece-
sidad de incorporar la perspectiva de género a la planeación na-
cional con el fin de trazar una ruta hacia la igualdad sustantiva 
entre mujeres y hombres. En este contexto, se presenta presenta 
el “Estudio de Incorporación de la Perspectiva de Género en la SE-
DATU”, que tiene como objetivo identificar los avances en materia 
de transversalización de la perspectiva de género (PEG), mediante 
acciones, proyectos y programas que se han implementado en la 
Secretaria. Este análisis permitirá generar un marco de evaluación 
y seguimiento para identificar el avance de la PEG en las políticas 
públicas de la dependencia, producir un impacto positivo en el de-
sarrollo integral de la mujer y su inclusión en los ámbitos agrario y 
urbano, mediante políticas públicas que beneficien su pleno goce 
de derechos. Atendiendo y desarrollándo  estrategias que den con-
tinuidad al proceso y lo fortalezcan.

1 https://www.gob.mx/sedatu
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METODOLOGÍA

Se implementó una metodologúa combinada, basada en la es-
trategia “Mainstreaming de género” (UN Women, 2014) que 

entiende el género como: “la (re)organización, mejora, desarrollo y 
evaluación de los procesos de política, tendientes a que la perspec-
tiva de la igualdad de género sea incorporada en todas las políticas 
y dentro de ellas, en todos los niveles, y en todas las etapas, por los 
actores que normalmente están involucrados en la formulación de 
las políticas”. (CE, 1998: 15). 
Como marco de referencia para analizar la incorporación, o no, de la 
perspectiva de género en los programas se definieron cinco criterios:

1. Presencia de lenguaje incluyente en sus reglas de operación, 
2. Delimitación y definición clara tanto en sus objetivos generales 

como particulares encaminados a la mejora y reducción de la 
brecha de género entre hombres y mujeres.

3. Presencia de Presupuesto con Perspectiva de Género (PPG), en 
este caso presupuesto etiquetado bajo la figura de Anexo 12 
para los años 2013 y 2014 y Anexo 13 para los años subsecuentes 
(ambos rubros etiquetados como “Erogaciones para la igual-
dad entre mujeres y hombres”)

4. Acciones encaminadas a generar una mejora en la realidad de 
las mujeres a nivel nacional y; 

5. Presencia de bases de datos y cifras desagregadas por sexo 
para cada programa. 

Con ellos se identificó la incorporación de perspectiva en el con-
junto de Programas Presupuestales e instrumentos de política pú-
blica de la SEDATU, partiendo de una investigación documental. 
El análisis se limita al ámbito de política pública, por lo que sólo se 
tomaron en cuenta programas, acciones y estrategias específicas 
para la elaboración de dicho análisis.
Como fuentes primarias de información se tomaron diversos in-
formes gubernamentales como: el Diario Oficial de la Federación 
(DOF)2, adicionalmente se complementó el análisis consultando 
las “Fichas de Monitoreo y Evaluación”3 elaboradas para cada pro-
grama por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de De-
sarrollo Social (CONEVAL).
Se incluyó una dimensión de análisis presupuestal para cada pro-
grama consultando los Presupuestos de Egresos de la Federación 
(PEF 2013 – 2019), con el fin de identificar la cantidad, la forma de 
distribución y el destino de los recursos públicos destinados a los 
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Programas Presupuestarios (Pp.) de la SEDATU; específicamente 
el gasto etiquetado: bajo Anexo 12 y 13 (según el año en cuestión)  
“Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres”.
 El estudio se divide en tres partes: La primera sección re-
sume de forma general los criterios normativos, tanto nacionales 
como internacionales, en materia de PEG; su relevancia e inclu-
sión paulatina en la agenda política nacional, y los programas de la 
SEDATU. Se destacan los distintos instrumentos, acuerdos, leyes y 
convenios internacionales que México suscribe en relación con el 
compromiso de mejorar la realidad de las mujeres y la adopción de 
la PEG en la agenda pública. Así mismo, se señalan de forma ge-
neral los instrumentos y lineamientos actuales que utiliza México 
como guía para la incorporación de la PEG en los distintos ámbitos 
de actuación de las dependencias federales.
 La segunda sección contiene un mapeo de los programas 
que la SEDATU ha implementado desde su creación, en 2013 has-
ta la fecha, ponderando aquellos donde se encontraron criterios 
específicos para identificar el componente de género. En esta sec-
ción se incluye un análisis de la presencia de PEG en las Reglas de 
Operación (ROP), lineamientos y presupuestos de cada uno de los 
programas, utilizando distintos criterios que se detallarán poste-
riormente. Dichos criterios se retoman del “Acuerdo por el que se 
emiten los Lineamientos Para Incorporar la Perspectiva de Género 
en las Reglas de Operación de los Programas Presupuestarios Fe-
derales”, signado por la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, 
en conjunto con el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES). 
Cabe mencionar que, el análisis se realizó únicamente a nivel de 
política pública, por lo que el aspecto institucional y de cultura or-
ganizacional al interior de la SEDATU deberá considerarse en una 
etapa posterior. 
 La cuarta sección incluye la propuesta de indicadores para 
medir no solo la presencia sino también el avance de la PEG en el 
conjunto de políticas públicas de la SEDATU. La serie de indicadores 
están diseñados en función de la necesidad de contar con un índice 
que permita medir el avance en las dimensiones de operación.
 Se incluyen también una serie de recomendaciones, líneas 
de acción y ventanas de oportunidad donde los actores clave al 
interior de la Secretaría pueden incidir para mejorar el proceso de 
incorporación de la PEG en las estrategias, acciones, programas o 
proyectos de la SEDATU.

2 Que con una periodicidad anual, dictaminó y designó tanto las reglas de operación como los componentes operativos de cada 
programa analizado. 
3 La Ficha de Monitoreo y Evaluación es un instrumento de evaluación y monitoreo que permite mostrar el avance de los 
programas federales de desarrollo social de forma estructurada, sintética y homogénea para un ejercicio fiscal, con el objetivo de 
contribuir a la toma de decisiones y mejora de los programas y acciones.
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SECCIÓN 1

1. MARCO NORMATIVO INTERNACIONAL

El género tiene fundamentos como: asignación, identidad, este-
reotipos, roles, división sexual del trabajo; todo lo que dicta una 
normativa sobre “lo propio de las mujeres” y “lo propio de los hom-
bres”. (Posada y Carmona, 2017) En la sociewdad existen ámbitos 
específicos donde se reproduce el orden social del género a partir 
de lo masculino y lo femenino como la: familia, Estado, mercado la-
boral, escuela, cultura, medios de comunicación y lenguaje. El sexo 
es determinado según la biología (naturaleza) y vinculado a la ana-
tomía humana, según se nazca mujer u hombre, mientras que el 
género lo determinan la sociedad (cultura) y el momento histórico 
que se viva; el género se puede aprender, asignar, cambiar, mani-
pular, etc. El siguiente esquema explica lo anterior.

Esquema 1. Sexo / Género

Fuente: INMUJERES
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A raíz del surgimiento de grupos de mujeres en resistencia, y de 
una continua lucha por alcanzar una igualdad de oportunidades 
y de condiciones, así como de su consecuente influencia en el pa-
norama internacional, se han generado una serie de tratados, foros 
y acuerdos internacionales, que obligan a los países miembros a 
cumplir con sus responsabilidades jurídicas y sociales; a promo-
ver el adelanto de las mujeres en la esfera pública y privada, y a 
garantizar sus derechos en sus territorios, tomando en cuenta la 
diversidad de sus necesidades, identificadas a partir del contexto 
particular.
 A través de la firma de tratados y acuerdos internacionales, 
México ha asumido una responsabilidad tanto jurídica como moral 
para implementarlos y para garantizar el ejercicio pleno de los de-
rechos que allí se establecen. De igual manera, se ha comprometi-
do a llevar a cabo todas las acciones, programas y políticas públicas 
necesarias para contribuir en la defensa, inclusión y protección de 
los derechos de las mujeres. Los principales instrumentos rectores 
de la política en favor de las mujeres a nivel internacional signados 
por México se condensan en la siguiente tabla:

Fuente: Elaboración propia con información de INMUJERES4

4 http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/100911.pdf

Cuadro 1
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1.1 Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas
de Discriminación contra la Mujer (CEDAW)

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discri-
minación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés) se fir-
mó el 18 de diciembre de 1979, y entró en vigor el 3 de septiembre 
de 1981. Esta Convención fue el resultado de un cúmulo de diversos 
esfuerzos dentro de la Comisión de la Condición Jurídica y Social 
de la Mujer, creada en 1946 para promover y proteger los derechos 
de las mujeres. (INMUJERES, 2008)
 La Convención sirvió como base para establecer la defini-
ción de “igualdad entre mujeres y hombres y elaborar las líneas de 
acción para alcanzar dicha igualdad. 
 En el artículo 3 de la CEDAW los Estados integrantes se 
comprometen a tomar las medidas necesarias en toda esfera para 
asegurar y garantizar el goce de los derechos humanos por parte 
de las mujeres, en igualdad con los hombres5: 
 En este marco se establecieron métodos de comprobación 
respecto a las mejoras en materia de  igualdad de las mujeres, el 
establecimiento y creación de un Comité que efectúe evaluaciones 
de seguimiento para los países integrantes, y que de esta manera 
se consideren nuevas medidas internacionales según los resulta-
dos de dichas evaluaciones.

1.2 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará)

Esta Convención, celebrada en 1994, ayudó a establecer la defi-
nición de “violencia contra las mujeres” como cualquier acción o 
conducta, basada en su género, que cause daño o sufrimiento físi-
co, sexual, psicológico, o muerte, tanto en el ámbito público como 
en el privado, y compromete de igual manera a los Estados parte a 
establecer medidas penales, administrativas e institucionales para 
velar por la seguridad y la integridad de las mujeres y las niñas. 
(INMUJERES, 2008)
 Este tratado internacional ha servido como marco de refe-
rencia para la implementación de sanciones, protocolos y políticas 
que prevengan, sancionen, castiguen y eliminen cualquier tipo de 
violencia contra las mujeres, para que éstas tengan una vida digna.

1.3 Declaración y Plataforma de Acción de Beijing

La Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer se celebró en 1994, y 
dio origen a lo que hoy conocemos como la Declaración y Platafor-
ma de Acción de Beijing. Esta declaración sirvió como inspiración 
y eje para el desarrollo de los derechos de las mujeres debido a la 
urgencia y el tratamiento en materia del ejercicio libre de sus ca-
pacidades para su potencialización en cualquier área6. 
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 Esta declaración hizo énfasis en la necesidad de establecer 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres recalcando el 
ejercicio libre en cuanto al acceso de recursos y la distribución equita-
tiva entre hombres y mujeres de los deberes y las responsabilidades.
 En resumen se oberva que a través de los diversos acuer-
dos y tratados, diversos países se comprometieron a incluir en sus 
políticas la Perspectiva de Género, con el propósito de atender las 
problemáticas que enfrentan las mujeres, tomando en cuenta los 
múltiples factores y las necesidades que presentan en sus contex-
tos particulares.

2.  MARCO NORMATIVO PARA LA INCLUSIÓN DE LA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO EN EL ÁMBITO NACIONAL

Según los acuerdos internacionales firmados, México se ha com-
prometido a prevenir y sancionar la violencia de género imple-
mentando programas y políticas públicas que fomentan el libre 
desarrollo de las mujeres y niñas. En consecuencia, también se han 
creado leyes para establecer un marco jurídico que protege a las 
mujeres ante cualquier acto discriminatorio que fomente y perpe-
túe la desigualdad entre sexos.
 Desde la mitad del siglo pasado México ha venido desarro-
llando un nuevo enfoque constitucional sobre las relaciones entre 
mujeres y hombres, creando un marco normativo para la constitu-
ción de la ciudadanización de las mujeres, donde los ejes rectores 
han sido: la no discriminación, la igualdad y la equidad. (Maier, 2007)
 El camino hacia la igualdad entre mujeres y hombres y su 
institucionalización en México ha contado con el impulso de acuer-
dos internacionales, así como también de diversos movimientos y 
organizaciones, lo que ha permitido generar diversos instrumen-
tos jurídicos y normativos para alcanzar los objetivos planteados.

 5 Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas 
las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el obje-
to de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones 
con el hombre. (CEDAW, 1979)
6 “La potenciación del papel de la mujer y la plena participación de la mujer en condiciones de igualdad en todas las esferas de la 
sociedad, incluidos la participación en los procesos de adopción de decisiones y el acceso al poder, son fundamentales para el logro 
de la igualdad, el desarrollo y la paz”.  (Declaración y Plataforma de Acción Beijing, 1994).
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Cuadro 2. Marco normativo nacional en materia de PEG

Fuente: Elaboración propia con información de INMUJERES
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 7 La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, (2003), se entiende por discriminación: toda 
distinción, exclusión, restricción, que, por acción u omisión con intención o sin ella, no sea objetiva, racio-
nal ni proporcional, y tenga por objeto o resultado obstaculizar, impedir, restringir, impedir, menoscabar 
o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades cuando se base en 
uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición socioeconómica, de salud o jurídica, la religión, la apa-
riencia física, las características genéticas; la situación migratoria; el embarazo; la lengua; las opiniones; 
las preferencias sexuales; la identidad o filiación política; el estado civil, la situación familiar, las respon-
sabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo. (DOF, 2018)

De este modo, la SEDATU  puede contribuir a la reducción de las 
brechas de desigualdad de género, en tanto las mujeres participen 
y se les incluya de manera explícita en cada una de las áreas que 
atiende la Secretaría. Este trabajo integral y continuo concibe nor-
mas que en un futuro pueden dar la pauta para la normalización y 
el desarrollo de una cultura compartida de respeto, reconocimien-
to e inclusión de las niñas y las mujeres en el territorio.

2.1 La perspectiva de género al interior de la SEDATU

En México la implementación de la perspectiva de género (PEG) 
comenzó durante la década de los noventa; se planteó como una 
estrategia para lograr la igualdad entre hombres y mujeres, en el 
contexto de la IV Conferencia Internacional de la Mujer, en Beijing. 
Sin embargo, actualmente la incorporación de la perspectiva de 
género en las políticas públicas no ha logrado eliminar de raíz las 
relaciones asimétricas entre mujeres y hombres, debido, entre 
otras cosas a la normalización de los estereotipos de género, el ac-
ceso desigual a los medios, en los ámbitos cultural y social. 
 La PEG es la herramienta que permite entender la cons-
trucción de la desigualdad enfatizando que lo femenino y la mas-
culino son un constructo cultural, y no natural proveniente de las 
diferencias biológicas.
 La PEG analiza las relaciones de poder entre hombres y mu-
jeres y las asimetrías estructurales que incluyen los diferentes ám-
bitos de la vida (económica, social, política, cultural, etcétera) de los 
seres humanos. De esta manera, las diferencias biológicas entre 
hombres y mujeres han sido utilizadas para perpetuar relaciones 
de poder que colocan a las mujeres en una posición de desventaja.
 Esta idea sobre la mujer prevalece en diversos ámbitos de la 
vida social, cultural y económica, y se traduce en falta de oportunida-
des, de acceso a la vivienda, a la educación, servicios urbanos (agua 
potable, transporte, electricidad, etc.) y a condiciones que limitan el 
libre goce de derechos, sin embargo actualmente existen leyes que 
sancionan y evitan las desigualdades hacia las mujeres y estimulan 
su crecimiento. En este contexto, es sumamente relevante evitar que 
los estereotipos de género sigan reproduciendose en las políticas pú-
blicas de las dependencias y organismos gubernamentales.
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La creación de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Ur-
bano en 2013 tiene como objetivo planificar, coordinar, adminis-
trar, generar y ejecutar las políticas públicas de ordenamiento te-
rritorial, asegurar una vivienda digna, un desarrollo urbano y rural, 
así como el otorgamiento de certeza jurídica a núcleos agrarios en 
función de la mejora de la calidad de vida de las y los mexicanos. 
Con esto, surgieron nuevos retos en materia de incorporación de la 
perspectiva de género al interior de la dependencia debido princi-
palmente a que el área de acción específica de la Secretaría es el 
territorio, por lo que se abrieron nuevas áreas de oportunidad para 
incluir la perspectiva de género como estrategia transversal en los 
temas y problemáticas que atiende.
 Dentro de la agenda programática de la SEDATU, específi-
camente en el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario Territorial 
y Urbano (PSDATU 2013 – 2018) se establecieron estrategias, obje-
tivos y líneas de acción específicas en materia de perspectiva de 
género para incluir este componente en las cuatro áreas que co-
rresponde al campo de acción de la Secretaría: Desarrollo Agrario, 
Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda, lo anterior 
enmarcado en los objetivos específicos del PROIGUALDAD y la in-
clusión de la perspectiva de género como eje transversal del dise-
ño de políticas públicas:
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Cuadro 3. Estrategias transversales para igualdad
de oportunidades y no discriminación 2013-2018

Estrategia Tranversal Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 
Programa Sectorial de Desarrollo 2013 – 2018

Líneas de acción

Fuente: PSDATU 2013-2018
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SECCIÓN 2

3. CRITERIOS PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LA 
INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 

EN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DE LA SEDATU

La incorporación de la perspectiva de género en los programas 
analizados se definió con base en 5 criterios que deben contener 
los programas a nivel federal para poder ser considerados como 
programas con Perspectiva de Género: i) presencia de lenguaje in-
cluyente, ii) delimitación y definición clara tanto en sus objetivos 
generales como particulares encaminados a la mejora y reduc-
ción de la brecha de género entre hombres y mujeres, iii) presen-
cia de Presupuesto con Perspectiva de Género (PPG), en este caso 
presupuesto etiquetado bajo la figura de Anexo 12 para los años 
2013 y 2014 y Anexo 13 para los años subsecuentes (ambos rubros 
etiquetados como “Erogaciones para la igualdad entre mujeres y 
hombres”). iv) acciones encaminadas a generar una mejora en la 
realidad de las mujeres a nivel nacional y v) la presencia de bases 
de datos y cifras desagregadas por sexo para cada programa.
 El análisis tuvo como marco de referencia, la presencia o no, 
de los cinco criterios mencionados, lo que nos permitió contar con 
una visión general de la incorporación de la perspectiva de géne-
ro en los programas de la SEDATU. Para el análisis se hizo énfasis 
en la presencia de los PPG en los programas, pues fue la premisa 
para comprobar que los mismos tuvieran recursos del gasto pú-
blico destinados específicamente a erogaciones para alcanzar la 
igualdad entre mujeres y hombres, por lo que dichos programas 
fueron prioritarios para el análisis. La ponderación y el uso del res-
to de estos criterios se incluyeron sin una jerarquización entre los 
mismos; es decir que cada programa fue analizado en busca de la 
presencia de uno o más criterios propuestos. 
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Cuadro 4. Criterios para la identificación 
de la perspectiva de género en los programas de la SEDATU

Fuente: Elaboración propia con información de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria.- Instituto Nacional de las Mujeres, CONEVAL y el CEAMEG

Para este análisis es necesario recordar que la SEDATU opera bajo 
un esquema de acciones encaminadas hacia la mejora y adminis-
tración del territorio, por lo que muchas de las reglas de operación 
específicas para cada programa considera para su análisis unida-
des territoriales dificultando la presencia explícita de acciones en-
caminadas a la eliminación de la brecha entre mujeres y hombres, 
al no ser un elemento propio de acción de la Secretaría. Sin em-
bargo, el análisis de cada programa consideró los criterios mencio-
nados anteriormente para argumentar la presencia y transversa-
lización de la PEG en los mismos. En conjunto, el análisis ayuda a 
identificar aquellos programas que cuentan con un avance signi-
ficativo en perspectiva de género y aquellos que necesitan incluir 
esta estrategia para cerrar la brecha de género.



18

Cada criterio comprende una dimensión analítica específica en 
materia de género, que se describe a continuación:

3.1 Lenguaje Incluyente

El Consejo Nacional Para Prevenir la Discriminación (CONAPRED) 
establece que “el diseño de políticas públicas, programas y accio-
nes de gobierno debe incorporar el principio de la igualdad y la 
no discriminación como eje central y operativo para todo el actuar 
gubernamental, como una condición básica y transversal, enten-
diendo con ello que esta perspectiva debe permear toda forma 
de acción pública. En este sentido, se considera una condición de 
transversalidad la construcción de un lenguaje incluyente, que vi-
sibilice y nombre de manera adecuada a los grupos y personas en 
situación de discriminación, que elimine los genéricos en masculi-
no y que respete las normas gramaticales, aprovechando las posi-
bilidades lingüísticas que el idioma español ofrece para que todas 
y todos podamos ser nombradas y consideradas de una manera 
respetuosa y digna libre prejuicios, estigmas y discriminación”. 
(CONAPRED, INMUJERES & STPSS, 2009.)
 De la misma manera que nuestra cultura social y política se 
transforma en favor de las mujeres, es necesario que el lenguaje 
también se transforme e incluya a las mujeres y las nombre para 
reconocerlas en distintas esferas, y así, de manera integral, norma-
lizar una cultura de inclusión y respeto.
 En el análisis de política pública se identifica para cada caso 
el uso adecuado del lenguaje sin los vicios lingüísticos que se men-
cionan, los cuales discriminan e invisibilizan a las mujeres en las 
reglas de operación específicas para cada programa. El uso y la 
presencia del lenguaje incluyente se evaluó desde la redacción de 
los antecedentes y el diagnóstico de cada programa, sus reglas de 
operación, hasta los análisis y la evolución discursiva anual de cada 
programa.

3.2 Objetivos para alcanzar la igualdad entre mujeres y hombres

Como segundo criterio se analizaron los programas en función de 
si reconocen explícitamente a las mujeres y a otros grupos vulne-
rables dentro de los objetivos tanto generales como específicos y 
la manera como se aborda a la población beneficiaria de dichos 
programas, los apoyos correspondientes de cada programa y las 
acciones específicas para la eliminación de la brecha de género, 
según el caso. El objetivo general debe incluir en el propósito del 
programa el impacto económico o social que éste tendrá en la 
población, considerando las diferencias entre mujeres y hombres 
desde el diagnóstico y antecedentes de la problemática enunciada 
en la justificación del programa hasta la cobertura, beneficiarias y 
beneficiarios del mismo, así como en las unidades de medición 
para los diagnósticos.
 En este caso se observó si los objetivos generales y espe-
cíficos de los programas están orientados a un resultado direc-
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to en términos de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, 
por medio de acciones específicas o vertientes del programa que 
atiendan dicha problemática. En conformidad con la Observación 
número 35 del Comité de la CEDAW a los informes 6 y 7 de Méxi-
co 2011, explicitar en la descripción si el programa pretende incluir 
a mujeres urbanas; mujeres rurales; mujeres indígenas; mujeres 
discapacitadas, y/o mujeres inmigrantes, etc., cuando proceda. Es-
tos elementos, que añaden un grado de complejidad en la defini-
ción del tipo de población a quien se dirigen los beneficios de los 
programas, se consideraron para cada programa analizado en la 
dimensión del programa y el área específica que atienden (rural, 
urbana, agrícola y vivienda). Además, se corroboró que los objeti-
vos específicos del programa estuvieran orientados a un resultado 
directo y específico por alcanzar, en términos de igualdad entre 
mujeres y hombres.
 Así, se enumeran los aspectos analizados para cada elemento:

Objetivos:
• Deberán incluir características diferenciadas por sexo.
• Que el programa cuente con acciones en favor de las mujeres.

3.3 Presupuestos con perspectiva de género

La selección y ponderación de los programas a analizar tuvo como 
punto de partida que los mismos tuvieran recursos etiquetados para 
el fin específico de alcanzar la igualdad de entre hombres y muje-
res al interior de la SEDATU; para ello, se revisaron los Presupuestos 
de Egresos de la Federación anuales a partir de 2013 a la fecha, en 
busca de los programas que correspondieran al Ramo 15; Desarrollo 
Agrario Territorial y Urbano, etiquetados como Anexos 12 y 13.
 Considerando que, a partir de 2008, el Decreto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación incluye un anexo específico 
en donde se etiquetan recursos para la igualdad entre mujeres y 
hombres, es posible identificar a partir de los mismos programas 
que operan a nivel federal desde diversas dependencias para aten-
der las necesidades básicas y estratégicas de las mujeres, así como 
el desarrollo de acciones interinstitucionales (instituciones de di-
ferentes dependencias y/o entidades) para disminuir las brechas 
de desigualdad de género y garantizar plenamente los derechos 
humanos de las mujeres y las niñas.
 Los PPG son aquellos que distinguen de manera diferen-
ciada las necesidades de mujeres y hombres y eso se refleja en la 
distribución de los recursos públicos. Al ser los presupuestos públi-
cos los instrumentos a través de los cuales un gobierno expresa la 
atención a sus prioridades, el PPG es una herramienta fundamental 
para garantizar políticas públicas en favor de las mujeres, que se 
traduzcan en accesibilidad a sus derechos humanos bajo los princi-
pios de igualdad y no discriminación. (Marum-Espinosa, 2013)
 Para el análisis de política pública se incluye no sólo si los 
mismos cuentan o no con recursos etiquetados bajo Anexo 12 o 
13, sino también los montos y porcentajes respecto al presupues-
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to total de los mismos y su evolución progresiva, respondiendo a 
la necesidad de comprobar que el recurso haya ido en aumento 
o permitido la incorporación de nuevas modalidades de acciones 
tanto específicas como afirmativas en favor de las mujeres.

3.4 Acciones a favor de las mujeres

Muchos de los programas analizados cuentan con vertientes hacia 
la ejecución de acciones afirmativas a favor de las mujeres. Estas 
se rescataron y se incluyeron en el análisis, pues si bien a pesar de 
que muchos de los programas no atienden las brechas entre sexos 
como problemática y fin último, sí incluyen la perspectiva de gé-
nero como eje transversal.
 La inclusión transversal de la perspectiva de género deviene 
en estrategias programáticas y acciones específicas al interior de 
los programas de la SEDATU, el  análisis de dichas acciones va des-
de la inclusión de estrategias en las reglas de operación hasta la 
ejecución u omisión de las mismas; si bien la presencia discursiva 
de dichas acciones permite hablar de la presencia del componen-
te de género en los programas, lo anterior no significa que se haya 
ejercido el presupuesto o llevado a cabo la acción durante el perio-
do de operación del programa.

3.5 Información desagregada por sexo

Cada programa parte de un diagnóstico donde se enuncia la pro-
blemática y los antecedentes de la misma, para este criterio se 
analizaron los programas en función de si contaban o no con infor-
mación desagregada por sexo para atender la cuestión de género 
de forma específica. La introducción, antecedentes y evaluaciones 
del programa deben contener los siguientes elementos para con-
siderar la presencia de la perspectiva de género:

1) Las tendencias históricas y la importancia de su atención para 
el desarrollo del país incluyendo tanto los diagnósticos como en 
los procesos de evaluación información desagregada por sexo que 
contextualicen y expliciten las diferencias entre mujeres y hombres..
2) Cada programa presupuestal e instrumento de política públi-
ca debe incluir características sociodemográficas de la población 
objetivo, con estadísticas desagregadas por sexo (cuando proce-
da), que ilustren la situación de las mujeres en la problemática que 
atiende el programa, considerando que existen desigualdades 
por razones de género que pueden crear distintas necesidades de 
atención entre mujeres y hombres.
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Cuadro 5. Universo de Programas SEDATU 2013 – 2019

4. UNIVERSO DE PROGRAMAS DE LA SEDATU 2013 – 2019

Derivado del proceso de investigación se identificó un universo de 
54 programas que operan desde la SEDATU desde 2013 a la fecha:
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**Programas etiquetados bajo Anexo 12/13 “Erogaciones para la igualdad entre hombres y mujeres”

Fuente: Elaboración propia con base en los DOF 2013 – 2019

4.1 Fichas de evaluación de programas etiquetados bajo Anexo 13

Al priorizar la presencia de presupuesto federal etiquetado bajo Ane-
xo 12/13 en los programas, se elaboraron esquemas que ayudaran a 
visibilizar la presencia del resto de los criterios en los programas con-
siderados prioritarios para medir la presencia de PEG  incluyendo el 
presupuesto ejercido para las acciones, vertientes y estrategias des-
tinadas a integrar la perspectiva de género como elemento trans-
versal en los mismos.
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Fuente: Coneval, ficha monitoreo PROMUSAG 2013

Frecuencia: Anual
Año base: 2008
Meta: 8.11
Valor: 8.90

Frecuencia: Anual
Año base: 2008
Meta: 77.01%
Valor: 108.82%

Gráfica 1: Tasa de variación en el ingreso de las mujeres apoyadas 
derivada de la implementación del proyecto productivo

Gráfica 2: Porcentaje de proyectos productivos activos
a un año de haber sido apoyados

El PROMUSAG 2013 estuvo dirigido a mujeres rurales. Desde el diag-
nóstico, antecedentes y población atendida contó con lenguaje in-
cluyente en sus las reglas de operación, hasta la evaluación de resul-
tados ofreciendo información desagregada por sexo. 
 Como objetivo general se definió contribuir a la generación 
de empleo e ingreso para mujeres de 18 años de edad o más, que 
habitaban en núcleos agrarios, mediante el fomento de proyectos 
productivos. Durante el periodo de implementación del mismo 
(2008-2013), el PROMUSAG destinó 6,266.7 millones de pesos para la 
implementación de dichos proyectos.

 Respecto a la evaluación del programa llevado a cabo por 
CONEVAL, (2013), se concluyó que: 
• La población atendida fue muy reducida.
• Los recursos resultaron insuficientes para atender a la población 

objetivo.
• La capacitación del personal técnico del programa propició un 

trato de calidad a las participantes durante todo el proceso al 
considerar aspectos de interseccionalidad de las beneficiarias.

• El programa contó con capacitadoras y capacitadores que ha-
blaran las lenguas de la población atendida y;

• Se tomaron medidas temporales consideradas como acciones 
afirmativas ampliando el plazo para la entrega y recepción de 
la documentación requerida considerando que muchas de las 
posibles beneficiarias habitan en poblaciones lejanas, y debían 
sortear dificultades de comunicación y de transporte.
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A partir de la gráfica anterior se puede observar que, después de 
un año, las mujeres aumentaron su ingreso en un 8.9%, con lo que 
lograron superar la meta esperada de 8.1%; adicionalmente 4,639 
proyectos siguieron operando después de un año, con lo cual se 
superó la meta programada de 41.3% del programa.
 En lo subsecuente el PROMUSAG se transformó en el Pro-
grama de Apoyo Para la Productividad de la Mujer Emprendedora 
(PROMETE), y para enero de 2014, el Programa pasó de ser imple-
mentado por la SEDATU  a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentaria (SAGARPA), junto con el Pro-
grama del Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Nú-
cleos Agrarios (FAPPA).

El Programa de Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en 
Núcleos Agrarios (FAPPA) se alineó con la Meta 2 “México Incluyen-
te”, objetivo 2.2: “Transitar hacia una sociedad equitativa e inclu-
yente” y la estrategia 2.2.1. “Generar esquemas de desarrollo comu-
nitario a través de participación social” siempre bajo un enfoque 
de género del PND 2013 – 2018.
 Dentro de la población objetivo se consideraron mujeres y 
hombres mayores de 18 años, preferentemente sin tierra al mo-
mento del registro de la solicitud. A la población beneficiaria se 
le otorgaron apoyos anuales para la implementación de proyectos 
productivos de grupos, fueran legalmente constituidos o no.
 En sus indicadores para la medición de resultados y cobertura 
del mismo el programa incluyó en 2014 “Mujeres Beneficiarias”, el cual 
en 2013 representaba un 55.8% de la población atendida y para 2014 
aumentó a 61% con 10, 524 mujeres y 9,671 hombres beneficiados.
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Entidades atendidas
Municipios atendidos
Localidades atendidas
Hombres atendidos
Mujeres atendidas

Definición de Población Objetivo

Población Potencial (PP)
Población Objetivo (PO)
Población Atendida (PA)

Población Atendida /
Población Objetivo

3,890,000
3,633,292
20,195

0.56%

Unidad de medida PA
Personas Valor 2014

Cuantificación de Poblaciones

Cobertura

32
892
ND
9,671
10,524

Cuadro 6. Población objetivo del Fondo para el Apoyo
a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios (FAPPA)

Fuente: Coneval, 2014

Después del primer año 73% de los proyectos siguieron activos y 
74% generó utilidades. El ingreso incrementó $610.00 mensuales 
por persona beneficiaria, 31.6% más que su valor antes del proyecto 
(CONEVAL, 2015).
 La presencia de información desagregada por sexo para la 
medición de resultados permitió conocer de manera clara el número 
de mujeres que fueron beneficiadas, frente a la población masculina.
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A través del Programa Hábitat 2014, la SEDATU buscó contribuir a 
la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018, objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e inclu-
yente y la estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comu-
nitario a través de procesos de participación social, la estrategia 
transversal II: Gobierno Cercano y Moderno, y la estrategia trans-
versal III: Perspectiva de Género. No presentó lenguaje incluyente 
en sus reglas de operación, se infiere que lo anterior fue debido a 
que la unidad de medición del mismo se definió como hogares; sin 
embargo, sí se encontró información específica y objetivos claros 
de alineación a la estrategia de igualdad de género.
 De acuerdo con el Informe de la Evaluación Específica de 
Desempeño 2014-2015: “Valoración de la información de desempe-
ño presentada por el programa”, elaborada por Coneval:

• El número de personas beneficiadas en 2014 por acciones es-
pecíficas del programa fue poco más de dos millones, de las 
cuales, 55% fueron mujeres. 

• Habría en promedio 2.2 personas por hogar beneficiado, 
pero es claro que el tamaño promedio de los hogares supera 
dicha cantidad. 

• El programa debería haber aclarado cómo cuantifica a los ho-
gares y a las personas beneficiadas, debido a que, además de 
contar con información desagregada respecto de la población 
atendida por entidad, municipio y/o localidad, también cuen-
ta con información desagregada por sexo: mujeres atendidas: 
1,111,236, hombres atendidos: 900,151 (CONEVAL, 2014.)

Respecto a las acciones enunciadas en sus reglas de operación el 
programa llevó a cabo en 2014 un total de 22 líneas de acción, divi-
didas en tres modalidades (mejoramiento del entorno urbano; de-
sarrollo social y comunitario, y promoción del desarrollo urbano), y 
se llevaron a cabo, en 295 de los 357 municipios elegibles, además 
de incluir tres modalidades en los tipos de apoyo que otorga el 
mismo. La segunda modalidad, Desarrollo Social y Comunitario, 
enunció una serie de acciones donde se puede identificar el com-
ponente de género; sin embargo, el programa no explicita de ma-
nera concreta dichas acciones, sino que las incluye dentro de una 
categoría que engloba la estrategia general del programa, con el 
indicador “Porcentaje de mujeres beneficiadas con acciones para 
el desarrollo social y comunitario”.
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El Programa consideró como unidad de medición familias en si-
tuación de pobreza para otorgar los apoyos del mismo, se infiere 
que por dicha razón no se utilizó lenguaje incluyente en la redac-
ción de las ROP. 
 Para el diagnóstico del Porgrama, la Coordinación del Pro-
grama de Vivienda Digna recabó información desagregada por 
sexo, en el que se establece una cobertura de 28,727 mujeres fren-
te a 51,196 hombres dentro de las 3,603 localidades atendidas.

Entidades atendidas
Municipios atendidos
Localidades atendidas
Hombres atendidos
Mujeres atendidas

Definición de Población Objetivo

Población Potencial (PP)
Población Objetivo (PO)
Población Atendida (PA)

Población Atendida /
Población Objetivo

2,730,842
34,914
51,253

146.80%

Unidad de medida PA
Hogares Valor 2014

Cuantificación de Poblaciones

Cobertura

30
549
3,603
51,196
28,727

Cuadro 7. Población objetivo del programa Vivienda Digna 2014

Fuente: Coneval, 2014

En 2014 El programa ejerció su presupuesto etiquetado bajo Anexo 
13 en el segunto trimestre. Respecto a este periodo reportó un total 
de 17,675 acciones de vivienda en favor de mujeres jefas de familia; 
de las cuales 5,734 subsidios correspondieron al otorgamiento de 
unidades básicas de vivienda rural y 11,941 a ampliaciones y mejo-
ramientos. (CEAMEG, 2014).
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Durante el ejercicio fiscal 2015, el programa presupuestario Vivien-
da Digna reportó a través del CEAMEG, que la ayuda para las fami-
lias se otorgó de forma equitativa entre mujeres y hombres; de igual 
manera, se proporcionaron durante el cuarto trimestre un total de 
26,654 subsidios para acciones de vivienda en favor de las mujeres 
jefas de familia, con un monto de 944.46 millones de pesos.
 Durante el ejercicio fiscal 2014 al Programa Vivienda Digna 
se le asignó un presupuesto de $693,436,463 y para el ejercicio fis-
cal 2015 registró un decrecimiento, al obtener $673,417,806.

Cuadro 8. Indicadores del programa de Vivienda Digna 2014

Fuente: CEAMEG, con base en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 2014.Informes sobre 
la Situación Económica , las Finanzas Públicas y la Deuda Pública. "Anexo XX. Avance de los Programas 

Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres". Cuarto Trimestre

El Programa cubre con los mismos requisitos y objetivos que el 
PROMUSAG y el FAPPA considerando como población potencial 
beneficiaria a mujeres que por diversos motivos no hayan accedi-
do a ninguno de los programas en los últimos 5 años.
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Tras una revisión puntual de las Reglas de Operación del mismo, 
no se encontró ninguno de los criterios establecidos para identifi-
car el componente de género en el programa pese a estar etique-
tado bajo la firgura de Anexo 13.
 Desde su diagnóstico, el programa no cuenta con lenguaje 
incluyente; no muestra cifras desagregadas por sexo, ni acciones 
afirmativas en favor de las mujeres, la perspectiva de género sola-
mente se incluyó de manera discursiva, especificando que la mis-
ma se implementaría paulatinamente a partir de la desagregación 
de información e indicadores, misma que no fue identificada en 
las fichas de evaluación del CONEVAL o las fichas de evaluación 
presupuestal del CEAMEG.
 Los cambios en las ROP entre los ejercicios fiscales 2014 y 
2015 no mostraron cambio alguno respecto al componente de gé-
nero por lo que se concluyó que el mismo no presenta elementos 
para medir el avance de la perspectiva de género en el mismo.

El Programa mostró una evolución significativa en sus ROP del 
año 2014 a 2015. Mientras que en 2014 se alineaba con el  PND 2013-
2018 y la consecución de la Meta 2: un “México Incluyente”; obje-
tivo 2.2.: “Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente” y 
la estrategia 2.2.1.: “Generar esquemas de desarrollo comunitario a 
través de la participación social”. Para 2015 ya se alineaba al obje-
tivo transveral 5 del PROIGUALDAD: “Generar entornos seguros y 
amigables de convivencia familiar y social, actividades de tiempo 
libre y movilidad segura para las mujeres y las niñas.”, la estrategia 
5.4 promover construcciones y adecuaciones del espacio público 
garantizando la seguridad de las mujeres, la convivencia familiar y 
la recreación” y la línea de acción Fomentar diseños urbanos com-
pactos con perspectiva de género para impulsar la conciliación, 
convivencia familiar, corresponsabilidad y recreación”.
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Cuadro 8. Indicadores del Programa de Rescate a Espacios Públicos 

Fuente: CEAMEG, con base en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 2014. Informes sobre 
la Situación Económica , las Finanzas Públicas y la Deuda Pública. "Anexo XX. Avance de los Programas 

Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres". Tercer Trimestre

El cuadro anterior muestra que para 2014 se utilizó una serie de in-
dicadores dirigidos específicamente a mujeres como parte de la es-
trategia de desarrollo comunitario a través de la participación social. 
Por medio de 5 estrategias a nivel nacional: Torneo 200 mil estu-
diantes por México, la Copa TELMEX, Arte y Cultura en tu Espacio, 
Espacio Vivo y Moviendo Espacios para transformar actitudes, se 
realizaron acciones dirigidas a impulsar la organización social y se-
guridad comunitaria, prevención de conductas de riesgo, violencia 
y promoción de la equidad de género en los espacios públicos inter-
venidos. Sin embargo tras la revisiíon de la evaluación a los logros y 
alcances del programa solo se encontró un indicador de servicio y 
gestión que toma como unidad de medición el promedio de espa-
cios públicos sin ofrecer información desagregada por sexo.
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El programa de Apoyo Administrativo se ha implementado desde 
2015 hasta 2019; el mismo ha tenido un desarrollo favorable, y sobre 
todo ha promovido acciones para transformar la cultura institucio-
nal conforme la normativa jurídica en favor de la implementación 
de la Perspectiva de Género al interior de la SEDATU.
 Durante el 2014, en el marco del Programa de Apoyo Ad-
ministrativo se creó la Unidad de Género de la SEDATU, donde 
también se creó un Reglamento Interior de la Secretaría, el cual 
incluyó a la Unidad de Género como parte de la  estructura de la 
SEDATU. Para 2016 no hubo reporte de actividades, según las fi-
chas de evaluación del CONEVAL y el CEAMEG. Pese a ello, fue po-
sible identificar dos acciones afirmativas en materia de género en 
la forma de dos talleres para el diseño y elaboración de indicadores 
con perspectiva de género, que se dirigió al personal de mandos 
medios y altos, así como a personal operativo, y asistió un total 105 
personas. De acuerdo con el diagnóstico, participaron 902 mujeres 
y 981 hombres.
 El objetivo de uno de estos talleres fue fomentar un clima 
laboral incluyente el cual tuvo un total de 26 asistentes; además, 
se llevó a cabo un taller de comunicación social con la finalidad de 
que los comunicados internos y externos se elaboraran con len-
guaje incluyente, el mismo tuvo un total de 236 asistentes. De igual 
manera se llevaron a cabo acciones se sensibilización e identifi-
cación del hostigamiento y acoso sexual mediante talleres en los 
cuales participaron 144 personas. Mediante boletines informativos 
se dio a conocer el protocolo de atención a personas que sufren 
o sufrieron acoso u hostigamiento sexual y se dio seguimiento al 
proceso de certificación en la Norma Mexicana en igualdad laboral 
y no discriminación Norma 25 (NMX-R-025-SCFI-2015).
 Para 2017 el Programa llevó a cabo los días: 29 de junio de 
2017 y el 18 de agosto de 2017 talleres de Incorporación de la Pers-
pectiva de Género en las Reglas de Operación de los Programas 
de la SEDATU, órganos descentralizados y desconcentrados, y tuvo 
como verificativo el auditorio de las instalaciones de la SEDATU, en 
el cual participaron 68 personas de altos mandos, mandos medios, 
así como personal operativo. También se ejecutaron acciones con 
la Comisión Nacional de Seguridad (CNS) y la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes (SESIPIN-
NA), y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF).
 Para 2018, el Programa cumplió 100% de los criterios estable-
cidos con perspectiva de género; a través de la unidad responsable 
informó que se efectuaron talleres de sensibilización de acuerdo 
con las líneas de acción del PROIGUALDAD 2013-2018. Dentro del 
conjunto de actividades se realizó un ciclo de cine debate con el ob-
jetivo de entender la transversalización de la perspectiva de género. 
También se efectuaron mesas de trabajo para modificar las Reglas 
de Operación del Programa Infraestructura (para el ejercicio fiscal 
2019), y de manera conjunta se llevaron a cabo campañas de difu-
sión sobre igualdad de género, igualdad laboral y no discriminación.
 Para 2019 la Dirección General de Programación y Presu-
puestación informó que se han llevado a cabo Conversatorios con 



33

Mujeres de la SEDATU así como con expertas y expertos en materia 
género para dialogar respecto a los retos, problemáticas y las áreas 
de oportunidad con las que cuenta la Secretaría para incorporar 
el tema de género tanto en su agenda institucional como en sus 
políticas públicas.
 Como resultado de estas acciones afirmativas se elaboró el 
Decálogo para la Transversalización de la Perspectiva de Género en 
la SEDATU. Se realizó también un taller sobre la Autonomía de las 
Mujeres como elemento de Empoderamiento, cuyo objetivo fue 
que las participantes adquirieran herramientas psico corporales 
para interpretar el empoderamiento como un pleno goce de sus 
derechos. De igual manera se han impartido talleres para sensibili-
zar a las trabajadoras y trabajadores en cuanto a temas de hostiga-
miento y acoso sexual, interseccionalidad, derechos humanos con 
la finalidad de otorgar herramientas jurídicas y prevenir situacio-
nes de discriminación y violencia dentro y fuera de la Institución.

Fuente: Elaboración propia con datos del PEF 2014 - 2019

Gráfica 3: Presupuesto Federal para
el Programa de Apoyo Administrativo 2014-2019

La gráfica 3 muestra el avance del presupuesto federal etiqueta-
do en Anexo 13 para el Programa de Apoyo Administrativo al inte-
rior de la SEDATU de 2014 a 2019, de 2014: $3,000,000.00, en tan-
to que para 2015 su presupuesto fue de $4,000,000.00; es decir, 
que el presupuesto federal asignado a dicho programa registró 
un aumento de 25%. Para 2016 el monto destinado al programa 
fue de $2,352,000.00; es decir, hubo una reducción de 41%. El pre-
supuesto federal destinado a apoyo administrativo para SEDATU 
para el ejercicio fiscal 2017 fue de $3,178,338.00; lo que represen-
ta un aumento de 26%. Dentro del ejercicio fiscal de 2018 recibió 
$2,987,638.00; lo que significa un decrecimiento de 5.9%, y para 
2019, fue $2,819,561.00.



34

Desde sus reglas de operación el Programa cuenta con lenguaje in-
cluyente. En lo sucesivo y para el resto de los criterios no muestra ac-
ciones afirmativas ni diagnósticos desagregados por sexo se infiere 
que lo anterior es debido a la unidad de medición y los indicadores 
propuestos para la evaluación del mismo toman como unidad vi-
vienda susceptible de mejora por condiciones de marginación.

El enfoque de género incluido en las ROP supone que la perspectiva 
de género al interior del programa es transversal, ya que se alínea 
con los objetivos de “Fortalecer las capacidades de las mujeres para 
participar activamente en el desarrollo social y alcanzar el bienestar” 
y “Generar entornos seguros y amigables de convivencia familiar y 
social, actividades de tiempo libre y movilidad segura para las muje-
res y las niñas. Desafortunadamente, no se dispone de reportes con 
indicadores de impacto ni fichas de evaluación que aludan a estos 
aspectos sin referencia alguna al enfoque de género o la construc-
ción de igualdad.
 Respecto a si el programa atiende necesidades de las muje-
res, en el anexo 4 de la matriz de indicadores para resultados 2017, el 
único indicador sobre mujeres es el siguiente: “Porcentaje de muje-
res que recibieron subsidio respecto a la población total atendida por 
el programa”, acumulado hasta el trimestre del ejercicio fiscal en cur-
so. Asume que las mujeres tienen ingresos y cierto empoderamien-
to económico para acceder a este programa. No atiende intereses 



35

estratégicos de las mujeres, como el fortalecimiento de las capaci-
dades económicas. Tampoco existe una evaluación de impacto que 
ofrezca datos del resultado de los cambios derivados de este progra-
ma en las mujeres de bajos ingresos y sus hogares beneficiados.
 En las reglas de operación se utiliza lenguaje incluyente, que 
menciona al género femenino como “beneficiarias”, pero no hay un 
análisis que explique las necesidades diferenciadas de las mujeres 
en relación al financiamiento o los posibles resultados, por lo que 
éstas no se convierten en acciones afirmativas del programa.
 El Programa contribuyó a alcanzar los logros del Programa 
Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación 
contra las Mujeres 2013-2018 al tomar en cuenta que conforme al Sis-
tema Nacional de Información e Indicadores de la Vivienda (SNIIV) 
que tiene a su cargo la Comisión Nacional de Vivienda, por mandato 
legal previsto en el artículo 43 de la Ley de Vivienda, las beneficiarias 
del Programa en años anteriores se ha ido incrementando para lle-
gar a una proporción mayor a la tercera parte, lo que es congruente 
con los indicadores del Instituto Nacional de Geografía y Estadística 
relativos a la población económicamente activa por género, toman-
do en cuenta que el subsidio, en términos del artículo 47 de la Ley 
de Vivienda, es para la población de bajos ingresos una alternativa 
para complementar su capacidad de pago a fin de acceder a una 
solución habitacional digna y sustentable, previo otorgamiento de 
un financiamiento para una Solución Habitacional y de la acredi-
tación de una determinada cantidad de ahorro, por lo que el requi-
sito de financiamiento obliga a que la beneficiaria o el beneficiario 
cuente con una fuente de ingresos para poder ser sujeto de crédito, 
dado que la participación del subsidio por género está ligada a la 
participación en el empleo.
 En 2016, el Programa otorgó 144,157 subsidios. Es importan-
te mencionar que, si bien opera a demanda, el resultado se puede 
explicar en gran medida por la disminución de 21% del presupuesto 
en términos reales respecto al presupuesto del año anterior. Aun así, 
existen resultados positivos como el otorgamiento de subsidios a 
personas de 2.6 salarios mínimos o menos, los cuales representaron 
62% del total de apoyos otorgados. En cuanto a género, se atendió a 
57,504 mujeres y a 86,653 hombres.
 En el ejercicio fiscal 2017, el Programa benefició a 101,697 per-
sonas; de las cuales 43,323 fueron mujeres; es decir, 42% de la pobla-
ción atendida por el Programa. Por modalidades, los beneficiarios 
se dividieron en: Vivienda Nueva (76%), Autoproducción (14.2%), Ren-
tas (3.9%), Ampliación y/o Mejoramiento (3.1) y Vivienda Usada (2.8%).
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El Programa de Infraestructura 2016-2019 fue el resultado de la fu-
sión de los Programas: S048 Hábitat, S256 Fomento a la Urbaniza-
ción Rural (FUR), S175 Rescate de Espacios Públicos (PREP); S253 
Reordenamiento y Rescate de Unidades Habitacionales (PRRUH) y 
S216 Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias (re-sectori-
zado del Ramo 20). El mismo presentó un adelanto significativo en 
materia de Perspectiva de Género respecto a sus versiones anterio-
res, pues aborda la problemática de las mujeres y la importancia de 
atender necesidades específicas en beneficio de las mismas.
 Desde su introducción, diagnóstico y antecedentes, el progra-
ma contó con una fuerte presencia de lenguaje incluyente. Dentro 
de sus objetivos específicos se encuentran: efectuar intervenciones 
públicas integrales mediante la ejecución de proyectos que corres-
pondan a la premisa de impulsar la igualdad de oportunidades en-
tre hombres y mujeres, a través de la incorporación gradual de la 
perspectiva de género. Para lo anterior, el programa consideró tres 
vertientes donde es posible identificar acciones específicas en favor 
de las mujeres beneficiarias; en particular en la vertiente b) Espacios 
Públicos y Participación Comunitaria, y c) Ciudad de las Mujeres.
 Dicha vertiente especifica la rehabilitación de espacios pú-
blicos adaptables a cada región donde se concrete un nuevo mo-
delo de empoderamiento económico para las mujeres, que inte-
gra la provisión de servicios de calidad bajo un mismo techo. Estos 
espacios serían destinados a la construcción y habilitación de cen-
tros integrales para servir a la mujer, donde los diferentes órdenes 
de gobierno implementaron varios módulos de servicios de for-
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talecimiento económico; educación colectiva; atención a la salud 
sexual y reproductiva de las mujeres; atención a la problemática de 
las adolescentes, y atención a la problemática de la violencia intra-
familiar, entre otros. También se contemplaron bibliotecas, zonas 
de recreación y estimulación infantil, además de otras iniciativas 
en favor de los y las descendientes de las mujeres beneficiarias.
 Respecto a la evolución presupuestal bajo Anexo 13 del pro-
grama en sus tres años de operación, mostró una disminución 
considerable del monto asignado en 2016, de $1,065,000.819 a sólo 
$397, 531,191 para el ejercicio fiscal 2017, mientras que en 2018 el 
monto asignado fue de $475,394,641.

Fuente: Elaboración propia con datos del PEF 2016-2018

Gráfica 4. Presupuesto Federal otorgado 
al Programa de Infraestructura bajo Anexo 13 2016-2018

En cuanto al formato de los apoyos otorgados para cubrir los obje-
tivos del proyecto y la construcción de infraestructura en la moda-
lidad Ciudad de las Mujeres, el apoyo federal cubrió hasta 80% del 
costo del proyecto y se complementaron con la aportación local 
que debía representar al menos el 20% restante del valor total del 
proyecto en los tres años en que se implementó el programa.
 Para 2016 el monto total del apoyo otorgado para los apoyos 
fue de 80,000,000 mdp; para 2017 y 2018 el monto total abarcaría 
$100,000,000.00 para ambos casos.
 Los gobiernos locales acreditarían este porcentaje ponien-
do a disposición del proyecto un lote con servicios y vialidades pre-
viamente valuados y aprobado por el Comité de Validación.
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Fuente: Reglas de Operación del Programa de Infraestructura
para el ejercicio fiscal 2016 (DOF, 2015).

Para el ejercicio fiscal 2017 el programa muestra un claro aumento 
en la inclusión del género como base de sus objetivos y acciones 
afirmativas; el diagnóstico arroja información respecto a la situa-
ción de las mujeres frente a problemáticas específicas del entorno. 
De acuerdo con el Programa Nacional de Igualdad de Oportuni-
dades y no Discriminación contra las Mujeres 2013-2018, alrededor 
de 15% de las mujeres habita viviendas con deficiencias de infraes-
tructura, de espacio o de servicios. Entre la población indígena el 
porcentaje con carencias por calidad y espacios de la vivienda al-
canza 42% de las mujeres, y por carencias en los servicios básicos 
hasta 50.6%. La calidad de las viviendas y su equipamiento son de-
terminantes para disminuir las cargas de trabajo de las mujeres. 
Considerando las viviendas sin acceso directo al agua entubada, se 
estima que las horas que dedican las mujeres a los quehaceres do-
mésticos se incrementan 15%; cuando tienen que acarrear el agua, 
el incremento llega a ser de 40%. La calidad de la vivienda también 
afecta el tiempo de las mujeres; cuando una vivienda tiene piso de 
tierra los incrementos son de alrededor de 17 por ciento.
 Respecto a la percepción sobre seguridad en los espacios 
públicos, en uno de cada tres hogares en México (30.6%), alguno de 
sus integrantes fue víctima de un delito; lo que resulta en 18.7 mi-
llones de víctimas por año, y afecta a 22% de las mujeres. Los datos 
muestran que ocurrieron casi 22.4 millones de delitos, de los cua-
les 87.1% no se denuncian por considerar que no es posible confiar 
en las autoridades y que denunciar sólo es una pérdida de tiempo. 
Asimismo, 58.3% de las mujeres considera que la inseguridad es el 
principal problema del país, seguido del desempleo (49.3%) y la po-
breza (34%). En general 66.6% de la población percibe la inseguri-
dad como problema en su comunidad; y sólo 22.5% de las mujeres 
considera que la situación de inseguridad en el país mejorará en 
el futuro. En relación con la violencia que sufren las mujeres en los 
espacios públicos, una de cada cuatro ha sido objeto de agresio-
nes verbales que la denigran o molestan; 14% ha sufrido tocamien-
tos o manoseos sin su consentimiento; 8% ha tenido miedo de ser 
atacada sexualmente; y 1.3% han sido violadas. El problema de la 
inseguridad se acompaña del miedo al abuso y a la violencia; ser 
víctima de un robo es una de las situaciones que más preocupa a 
las mujeres (31%). Esto explica por qué muchas mujeres limitan su 

Cuadro 9. Esquema económico del monto para apoyos para la 
rehabilitación de espacios públicos Ciudad de las Mujeres 2016
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movilidad, abandonan su educación y reducen sus oportunidades 
si ello implica moverse en zonas o en horarios inseguros que las 
exponen a ser atacadas.
 Mientras que para 2018 el programa ya incluía áreas espe-
cíficas de actuación en los espacios construidos bajo la modalidad 
de Ciudad de las Mujeres la definición de las actividades encami-
nadas a mejorar la realidad de las mujeres fue mucho más fácil de 
identificar, mediante módulos al interior de estos espacios.

a) Módulo de Salud, Salud Sexual y Reproductiva
b) Módulo para el Cuidado Infantil
c) Módulo Autonomía Económica
d) Módulo de Educación Colectiva
e) Módulo de Atención Primaria
f) Módulo Vida Libre de Violencia
g) Módulo de Atención a Mujeres Jóvenes

El programa Apoyo a la Vivienda 2016 fusionó el programa Vivien-
da Rural y Vivienda Digna, con la finalidad de disponer de una me-
jor estructura programática presupuestal y atender mejor a su po-
blación objetivo.
 El Programa se mantuvo enmarcado en la Meta Nacional 
Número 2 del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, “México Inclu-
yente”, dentro del objetivo 2.5: Proveer un entorno adecuado para 
el desarrollo de una vivienda digna; en la estrategia 2.5.1: Transitar 
hacia un Modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente 
que procure vivienda digna para los mexicanos, y en la estrategia 
2.5.2: Reducir de manera responsable el rezago de vivienda a través 
del mejoramiento y ampliación de la vivienda existente y el fomen-
to de la adquisición de vivienda nueva, en el Programa Nacional 
de Vivienda 2014-2018, en el Programa Nacional de Infraestructura 
2014-2018 capítulo 6. Desarrollo Urbano y Vivienda, así como en las 
directrices marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Pre-
vención Social de la Violencia y la Delincuencia.
 El Programa se alineó con el Programa nacional para la 
Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Muje-
res, objetivo transversal 4: “Fortalecer las capacidades de las mu-
jeres para participar activamente en el desarrollo social y alcan-
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zar el bienestar”, en su estrategia 4.3: “Fortalecer el acceso de las 
mujeres a la propiedad de la vivienda” y en la línea de acción 4.3.1 
“Promover mecanismos de financiamiento para la adquisición y 
mejora de las viviendas de las mujeres pobres”.
 El objetivo general de dicho programa fue contribuir a fo-
mentar el acceso a la vivienda mediante soluciones habitacionales 
bien ubicadas, dignas y de acuerdo a estándares de calidad ópti-
mos, mediante el otorgamiento de Subsidios Federales para accio-
nes de vivienda.
 Al igual que el Programa de Apoyo a la Vivienda Digna la 
población objetivo fueron los hogares de las familias con ingresos 
por debajo de la línea de bienestar y con carencia por calidad y 
espacios de la vivienda, con la finalidad de reducir el rezago habi-
tacional de los hogares mexicanos.
 El programa Apoyo a la Vivienda 2017 tuvo como objetivo 
general contribuir a fomentar el acceso a la vivienda mediante so-
luciones habitacionales bien ubicadas, dignas y de acuerdo con 
estándares de calidad óptimos, a través el otorgamiento de sub-
sidios federales para acciones de vivienda tales como; Ampliación: 
construcción de uno o más espacios habitables adicionales a la vi-
vienda existente; Mejoramiento: reparación o rehabilitación de una 
vivienda; y, Vivienda nueva. Este Programa opera a nivel nacional 
en localidades urbanas y rurales; atiende a hogares mexicanos con 
ingresos por debajo de la línea de bienestar y con carencia por ca-
lidad y espacios de vivienda, con la finalidad de reducir el rezago 
habitacional. Los apoyos iban de $10,000.00 a $69,960.00 pesos, 
mismos que están condicionados a las aportaciones de los Gobier-
nos Estatales o Municipales, así como de las/los beneficiarias (os). 
(CONEVAL FICHA DE MONITOREO 2017-2018, FICHA DE MONITO-
REO VIVIENDA DIGNA)

Entidades atendidas
Municipios atendidos
Localidades atendidas
Hombres atendidos
Mujeres atendidas

Población Potencial (PP)
Población Objetivo (PO)
Población Atendida (PA)

Población Atendida /
Población Objetivo

2,210,111
280,226
106,856

38.13%

HogaresUnidad de medida PA

Valor 2017

Cuantificación de Poblaciones

Cobertura
32
1,474
13,991
92,957
53,824

Cuadro 10. Cobertura del Programa de Vivienda Digna 2016-2017

Fuente: Coneval FICHA DE MONITOREO 2017-2018, Ficha de Monitoreo Vivienda Digna.
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La población atendida fue de 148,328, de los cuales 93,985 fueron 
hombres y 54,343 mujeres. Respecto al año 2016, se presentó una 
disminución de 12.9%, lo anterior, derivado de un recorte presu-
puestal de 653.53 millones de pesos, lo que representó un número 
menor de acciones de vivienda.
 El Programa tuvo durante el ejercicio fiscal 2017 cobertu-
ra en las zonas rurales, donde se concentra el mayor número de 
población con carencia en la calidad y espacios de la vivienda, de 
igual manera las poblaciones potencial y objetivo, estuvieron defi-
nidas y homologadas en documentos oficiales, lo cual contribuyó 
al Programa desde el punto de vista metodológico. El Programa 
contó con sistemas de seguimiento documental del cumplimien-
to, comprobación y construcción de las acciones de vivienda, lo 
cual da certeza de la aplicación del recurso público.
 Para el tercer trimestre del año 2017, según el diagnóstico 
del CEAMEG se han otorgaron un total de 67 537 subsidios para ac-
ciones de vivienda a favor de mujeres jefas de familia por un mon-
to de 1 357.70 mdp. Para el cuarto trimestre 2017, se han otorgaron 
un total de 2 246 subsidios para acciones de Unidad Básica de Vi-
vienda en favor de mujeres jefas de familia por un monto de 149.04 
mdp y también se otorgó un total de 65, 291 subsidios para accio-
nes de ampliación y mejoramiento de Vivienda a favor de mujeres 
jefas de familia por un monto de 1 208.66 mdp. Adicionalmente, 
se atendieron a 38 864 hombres jefes de familia por un monto de 
801.83 mdp. (CEAMEG, ANÁLISIS CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, 
3er Trimestre, 2017.)
 Para el ejercicio fiscal 2018 el programa propuso una pobla-
ción objetivo de 55 255 mujeres y 45 209 hombres. Se entregaron 
un total de 2,356 subsidios para acciones de Unidad Básica de Vi-
vienda a favor de mujeres jefas de familia por un monto de 200.2 
mdp; también se otorgó un total de 84,022 subsidios para acciones 
de ampliación y mejoramiento de vivienda a favor de mujeres jefas 
de familia por un monto de 1,550 mdp, un total de 735 subsidios 
para acciones de Unidad Básica de Vivienda Rural a favor de mu-
jeres jefas de familia por un monto de 49.5 mdp. Se otorgó un total 
de 47 886 subsidios para acciones de ampliación y mejoramiento 
de vivienda en zona rural a favor de mujeres jefas de familia por un 
monto de 1 096.9 mdp; y Adicionalmente se atendieron a 45 618 
hombres jefes de familia por un monto de 1006.6 millones de pesos.

Fuente: Elaboración propia con datos del CEAMEG.

Gráfica 5. Presupuesto Federal para el Programa de Vivienda Digna
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El presupuesto otorgado para el ejercicio fiscal 2016 fue de 
1,186,957,614 mdp, para 2017 tuvo un decrecimiento de 18% obte-
niendo 964,001,184 mdp y para 2018 un crecimiento de 4.8% con 
1,013,473,222 millones de pesos.

EL PMU se encuentra alineado con el Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, que presentó el Titular del Ejecutivo Federal a la Cáma-
ra de Diputados el pasado 30 de abril de 2019, apartado Núm. 2 
Política Social, inciso VIII "Desarrollo Urbano y Vivienda". Estas prio-
ridades enmarcadas en dicho documento, son las pautas que el 
PMU ha retomado para orientar acciones que ayuden a contribuir 
a los objetivos que buscará el PND, a fin de priorizar las zonas fron-
terizas y turísticas del país en el presente ejercicio fiscal.
 Entre los objetivos del PMU, se encuentra el desarrollo de in-
tervenciones integrales que mejoren las condiciones de habitabili-
dad de la población objetivo del programa que reduzcan el déficit 
de infraestructura básica, complementaria, de equipamiento ur-
bano y espacios públicos, elementos ambientales y ordenamiento 
del paisaje urbano, movilidad y conectividad con la participación 
de las comunidades involucradas, en beneficio de la población 
que reside en los Polígonos de Atención Prioritaria.
 Mejorar las condiciones de habitabilidad en la vivienda me-
diante intervenciones relativas a su calidad y espacios, en combi-
nación con proyectos de la Vertiente de Mejoramiento Integral de 
Barrios, en beneficio de la población que reside en los polígonos 
de Atención Prioritaria.
 Contribuir al otorgamiento de certeza jurídica mediante 
acciones de regularización de la tenencia de la tierra, en combi-
nación con proyectos de la Vertiente de Mejoramiento Integral de 
Barrios, en beneficio de la población que reside en los Polígonos 
de Atención Prioritaria.
 La población objetivo es la población asentada en los polí-
gonos de atención prioritaria en ciudades de 50,000 o más habi-
tantes. El programa pretende focalizar sus recursos para la pobla-
ción indígena, zonas con índices altos de marginación y/o violencia, 
según los criterios establecidos por la Secretaría de Bienestar. 
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El PMU cuenta con tres vertientes:

I. Mejoramiento Integral de Barrios; intervenciones Integra-
les considerando infraestructura básica, complementaria, 
equipamiento urbano, espacio público, movilidad, elementos 
ambientales y ordenamiento del paisaje urbano, accesibili-
dad, conectividad, participación comunitaria y diseño urbano.

II. Vivienda en Ámbito Urbano; se refiere a intervenciones de 
vivienda en los polígonos determinados para este Programa, 
donde, en la modalidad de Vivienda en Lote Urbano, tiene el 
propósito de atender problemas de hacinamiento, desdobla-
miento familiar, vivienda precaria y en general vivienda que 
por su deterioro atenta contra las condiciones de habitabili-
dad; en Mejoramiento de Unidades Habitacionales consiste 
en apoyar la rehabilitación de unidades o desarrollos habi-
tacionales con deterioro o inseguridad con la finalidad de 
mejorar el funcionamiento, evitar su deterioro y prolongar su 
vida útil; en caso de que durante el proceso de diagnóstico 
se determine la necesidad de relocalizar o reubicar parcial 
o totalmente algún asentamiento se podrá gestionar con la 
modalidad de Vivienda en Conjunto Habitacional, la reubica-
ción considerando dentro de los alcances de la aplicación del 
subsidio la adquisición de un nuevo terreno para su posterior 
edificación con la integración de las diferentes líneas de fi-
nanciamiento que permitan la construcción de una vivienda 
nueva, tales como: estudios y proyectos, demolición, edifica-
ción, obra exterior mayor y sustentabilidad. Para la reubica-
ción también se podrá optar por la adquisición de vivienda 
nueva o usada.

III. Regularización y Certeza Jurídica; Conjunto de actos ju-
rídicos y técnicos necesarios para contribuir al otorgamiento 
de certeza jurídica en la tenencia de la tierra. (DOF, 2019.)
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Cuadro 11. Modalidad de apoyos de la vertiente 3 del Programa Hábitat

Fuente: Elaboración propia con información del DOF 2015.

Según información otorgada dentro del Análisis con PEG del Pri-
mer Informe Trimestral 2019 del CEAMEG, la Unidad de Programas 
de Apoyo a la Infraestructura y Servicios informó que, al término 
del primer trimestre del presente año, y de acuerdo con los plazos 
establecidos, el área responsable del programa se encontraba aún 
en fase de revisión de Programas Territoriales Operativos (PTOs) y 
Planes Comunitarios de Actuación (PCAs). Por otro lado, el proceso 
para la determinación de los proyectos que serán ejecutados den-
tro de las diversas modalidades y en consecuencia la población 
atendida dentro de los polígonos de atención prioritaria, iniciará 
conforme a lo establecido en procedimiento de operación del Pro-
grama de Mejoramiento Urbano.
 Tanto en el diagnóstico de inicio como en las reglas de ope-
ración pudimos identificar la falta un lenguaje incluyente que de-
talle la situación de las mujeres frente al déficit de infraestructura 
básica, así como tampoco se hace mención alguna de los efectos 
negativos que tiene directamente sobre las mujeres la falta de una 
vivienda digna. El programa tampoco cuenta con acciones espe-
cíficas que ayuden a reducir la desigualdad entre mujeres y hom-
bres, así como tampoco incluye específicamente a la población 
femenina dentro de sus objetivos.
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Fuente: Elaboración propia con datos del PEF 2013 – 2019.

Fuente: Elaboración propia con datos del CEAMEG.

Gráfica 6. Presupuesto Federal etiquetado bajo Anexo 13 para SEDATU

Gráfica 7. Porcentaje del presupuesto federal etiquetado en el Anexo 13

 La gráfica 6 permite observar una tendencia decreciente 
para los ejercicios fiscales de 2018 de 52% y en 2019 de 18% con res-
pecto al presupuesto etiquetado en Anexo 12 en el año 2014.

La siguiente gráfica muestra la evolución del presupuesto etique-
tado bajo Anexo 12/13.

La gráfica 7 muestra el porcentaje del presupuesto federal etique-
tado en Anexo 13 (Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres), frente al presupuesto total otorgado a la SEDATU de 
2014 a 2019. Para el ejercicio fiscal 2014 otorgado a SEDATU, 18% 
correspondió al presupuesto de Anexo 12; para el ejercicio fiscal 
de 2015, 13% del presupuesto se destinó al Anexo 13 relacionado al 
decrecimiento del presupuesto asignado a SEDATU; para 2016, el 
presupuesto del Anexo 13 aumentó a 14% del total estipulado. Cabe 
mencionar que el presupuesto total tuvo un aumento. Para el ejer-
cicio fiscal 2017 se mantuvo en 14%, mientras que en 2018 aumentó 
15% y, por último, para 2019 el presupuesto etiquetado en Anexo 13 
fue tan sólo de 4% frente al monto total otorgado a los programas 
presupuestarios de SEDATU.
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Fuente: Elaboración propia con datos del CEAMEG.

Gráfica 8. Número de programas dentro
del gasto etiquetado en Anexo 12/13 de SEDATU

En 2014 se identificaron nueve programas dentro del Anexo 12: 
el Programa de Apoyo Administrativo; Hábitat; Programa de Vi-
vienda Digna; Programa de Apoyo a la Productividad de la Mujer 
Emprendedora; Programa de Vivienda Rural; Rescate de Espacios 
Públicos; Programa de Esquema de Financiamiento y subsidio 
Federal para la Vivienda; Fondo para el Apoyo a Proyectos Pro-
ductivos en Núcleos Agrarios (FAPPA), y el Fomento al desarrollo 
Agrario. El total de programas para el ejercicio fiscal 2015 tuvo 
un decrecimiento de 22% frente al total de programas del ejer-
cicio fiscal 2014, con siete programas. Para el ejercicio fiscal 2015 
se identificaron: el Fomento al Desarrollo Agrario; Actividades de 
Apoyo Administrativo; Programa Hábitat; Programa de Vivienda 
Digna; Programa de Vivienda Rural; Rescate de Espacios Públicos, 
y Programa de Esquema de Financiamiento y subsidio Federal 
para la Vivienda. En 2016 hubo un decrecimiento de 55% respecto 
al total de programas del ejercicio fiscal 2014; entre los programas 
del presupuesto federal 2016 se encuentran los siguientes: Acti-
vidades de Apoyo Administrativo; Programa de Acceso al finan-
ciamiento para Soluciones Habitacionales; Programa de Infraes-
tructura, y Programa de Apoyo a la Vivienda.
 Para los ejercicios fiscales de 2017 y 2018 se mantuvieron los 
mismos programas del año anterior, y para el ejercicio fiscal de 2019 
hubo un decrecimiento de 77% respecto de los programas del 2014; 
los programas etiquetados en el Anexo 13 fueron: el Programa de 
Apoyo Administrativo y el Programa de Mejoramiento Urbano.
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4.2 Fichas de evaluación para programas no etiquetados bajo 
anexo 12/13:

Para el caso del conjunto de programas que no tuvieron recursos 
etiquetados bajo Anexo 12/13 el análisis se enfocó principalmente 
en la revisión del resto de los criterios establecidos para identificar 
PEG en los mismos.
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El análisis de los programas E 004 Registro de Actos Jurídicos So-
bre Registros Agrarios y E 005 Fondo de Apoyo Para los Núcleos 
Agrarios sin Regularizar debido a que ambos se fusionan en ejerci-
cio del 2016 como el Programa Regularización y Registro de Asun-
tos Agrarios.
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SECCIÓN 3

5. INDICADORES PARA MEDIR EL AVANCE DE LA PERSPECTIVA 
DE GÉNERO DENTRO DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE LA SEDATU

Habiendo identificado si los programas cuentan  o no, con pers-
pectiva de género de acuerdo a los cinco criterios señalados, se di-
señó un índice que ayude a cuantificar y a dar visibilidad a aquellas 
áreas donde ha habido un mayor adelanto en el tema y permita 
identificar ventanas de oportunidad para mejorar el proceso de in-
clusión y transversalización de la perspectiva de género en la agen-
da política y la serie de programas coordinados desde la Secretaría. 
 El Indice de Incorporación de la Perspectiva de Género (II-
PEGE) está diseñado en 3 dimensiones: Operatividad, Presupues-
to e Institucionalidad. Se diseñó un esquema de Matriz de Indi-
cadores de Resultados (MIR) con metodología del Marco Lógico 
para generar una propuesta de indicadores de eficacia, gestión, 
cobertura e impacto de los objetivos, productos y actividades de la 
intervención pública acorde a cada programa presupuestario (Pp) 
que se alinee con los criterios establecidos para identificar el com-
ponente de género en los programas y garantizar la inclusión de la 
perspectiva de género para futuros ejercicios fiscales.
 Para una efectiva medición de la incorporación de la pers-
pectiva de género también se debe medir una tercera dimensión: 
Institucionalidad cuya importancia radica en que sin esta dimen-
sión las practicas institucionales suelen hacer caso omiso de la 
perspectiva de género como eje transversal en el ámbito laboral; 
de forma tal que cuando existe una cultura institucional que dis-
crimina al sexo femenino por el sólo hecho de serlo, nos encontra-
mos ante una situación en la que no solamente las mujeres son las 
afectadas; también las propias instituciones desperdician recursos 
humanos de gran valor. (INMUJERES,2002). 
La propuesta de indicadores incluye indicadores cuantitativos 
y cualitativos con métodos de cálculo directos o indirectos. Para 
aquellos catalogados como indicadores directos se generaron 
ponderaciones para visibilizar las acciones o estrategias, que po-
drían pasar inadvertidas. Para el caso de indicadores indirectos se 
buscó medir el peso relativo de las acciones, estrategias, eventos, 
etcétera en los programas.
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5.1 Dimensión 1: Operatividad

Esta dimensión tiene como objetivo medir la política pública; el uso 
de lenguaje incluyente en las reglas de operación y lineamientos 
del programa, la definición clara de acciones, estrategias y objeti-
vos a favor de las mujeres. Adicionalmente se busca identificar la 
existencia de información desagregada por sexo que permitan visi-
bilizar las diferencias entre hombres y mujeres para la elaboración 
de los antecedentes, diagnósticos y evaluaciones del programa.

Cuadro 12. IIPEG. Dimensión 1: Operatividad
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5.2 Dimensión 1: Presupuesto

Esta dimensión tiene como objetivo identificar y cuantificar el 
presupuesto asignado al programa, el Presupuesto con Perspec-
tiva de Género (PPG) etiquetado bajo Anexo 13 “Erogaciones para 
la igualdad entre mujeres y hombres” asignados al programa así 
como el monto del presupuesto destinado específicamente a mu-
jeres beneficiarias del programa por medio de informacion esta-
dística desagregada por sexo para la medición de resultados y el 
grado de cobertura del programa para mujeres. de Género en los 
Programas Presupuestales y los instrumentos de política pública, 
se recomienda que para una correcta medición de la perspectiva 
de género también se incluya como parte del IIPEGE indicadores 
que permitan medir la dimensión de Institucionalidad respecto a 
la PEG a fin de visibilizar las diferencias entre hombres y mujeres al 
interior de la Secretaría

Cuadro 13. IIPEG. Dimensión: Presupuesto

Fuente: Elaboración propia
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6. RECOMENDACIONES

6.1 Dimensión 3: Institucionalidad

Se recomienda que para una efectiva medición de la incorporación 
de la perspectiva de género también se mida una tercera dimen-
sión: Institucionalidad cuya importancia radica en que sin esta di-
mensión las practicas institucionales suelen hacer caso omiso de 
la perspectiva de género como eje transversal en el ámbito laboral; 
de forma tal que cuando existe una cultura institucional que dis-
crimina al sexo femenino por el sólo hecho de serlo, nos encontra-
mos ante una situación en la que no solamente las mujeres son las 
afectadas; también las propias instituciones desperdician recursos 
humanos de gran valor. (INMUJERES,2002).
 Siguiendo los lineamientos de la Norma 25 NMX-R-025-SC-
FI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación como mecanismo 
para reconocer a los centros de trabajo que cuentan con prácticas 
en materia de igualdad laboral y no discriminación, para favorecer 
el desarrollo integral de las y los trabajadores se incluyen una serie 
de indicadores de acuerdo a los lineamientos establecidos en la 
misma que ayuden a identificar, medir y alcanzar el objetivo de 
reducir las brechas de género y alcanzar la igualdad laboral al inte-
rior de la Secretaría. 
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Cuadro 14. IIPEG. Dimensión 3: Institucionalidad

Fuente: Elaboración propia
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SECCIÓN 4

7. APLICACIÓN DE LA MIR PARA MEDIR LA INCORPORACIÓN
DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA SEDATU

Para medir la perspectiva de género en los instrumentos de políti-
ca pública de la SEDATU se utilizarán dos ejemplos prácticos.
 Utilizando la Dimensión 1: Operatividad y la Dimensión 2: 
Presupuesto, se busca medir el grado de avance de incorporación 
de la perspectiva de género y las áreas de oportunidad en dos pro-
gramas prioritarios: S73 Programa de Infraestructura (2016 – 2019) 
y S82 Mejoramiento Urbano (2019). Lo anterior permitirá evaluar 
el avance en el tiempo tanto de la incorporación de la perspectiva 
de género en sus reglas de operación así como la evolución pre-
supuestaria destinada a ambos programas y si ambos han incor-
porado la perspectiva de género como estrategia transversal para 
visibilizar y beneficiar a las mujeres.

7.1 Aplicación de la MIR para medir la incorporación
de la Perspectiva de Género en la SEDATU

Para medir la perspectiva de género en los instrumentos de política 
pública de la SEDATU se utilizó dos ejemplos prácticos de la imple-
mentación de la MIR propuesta. Utilizando la dimensión Operativi-
dad y la dimensión Presupuesto, se busca medir el grado de avance 
de incorporación de la perspectiva de género y las áreas de oportu-
nidad en el programa prioritario S73 Programa de Infraestructura 
(2016 – 2018) y su conversión en S82 Mejoramiento Urbano (2019). Lo 
anterior permitirá evaluar el avance en el tiempo tanto de la incor-
poración de la perspectiva de género en sus reglas de operación, 
así como la evolución presupuestaria destinada a ambos progra-
mas y si ambos han incorporado la perspectiva de género como 
estrategia transversal para visibilizar y beneficiar a las mujeres.
 Para 2016 se identificó la incorporación del lenguaje de gé-
nero en los distintos momentos de las ROP. Así mismo, se incluye 
un párrafo sobre la importancia de la mujer en los antecedentes, 
aunque es sobre principios generales y no directamente sobre la 
problemática. Sin embargo, la presencia de una estrategia espe-
cífica hacia la mujer (Ciudad de las mujeres) apunta a una com-
prensión de la diferenciación de género en el espacio urbano. No 
se diferencian, en la presentación de datos para el diagnóstico del 
problema, entre mujeres y hombres.
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No cuenta con indicadores que apunten a metas en materia de 
género; sin embargo, en la cuenta pública federal se especifican 
tres metas asociadas al Anexo 138: 1) Porcentaje de mujeres asis-
tentes a los talleres y cursos dirigidos a promover la igualdad entre 
mujeres y hombres, 2) Porcentaje de obras y acciones realizadas 
que promueven la igualdad entre mujeres y hombres, 3) Porcen-
taje de mujeres asistentes a los talleres y cursos dirigidos a promo-
ver la igualdad entre mujeres y hombres. Dos cumplidas en más 
del 100% y una cumplida al 84.56%. También se especifica que el 
monto aprobado por Anexo 13 es de 1065 millones de pesos, que 
representa el 11.37% del presupuesto del programa que cuenta con 
un presupuesto de 9,362 millones de pesos otorgados9.
 Para 2017 se dejó de usar lenguaje incluyente al referirse a 
la población beneficiaria, objetivos y lineamientos. Se utilizan los 
mismos indicadores que incluyen referencia de género, pero esta 
vez sí están integradas a las ROP. La ficha de evaluación deja de 
contar con información desagregada por sexo10 y se ubicó que el 
programa recibió por Anexo 13 un total de 397.511 millones de pesos; 
pero no se pudo encontrar el total del presupuesto del programa y, 
por lo tanto, el porcentaje que representa.
 Para 2018, el presupuesto por Anexo 13 aumento ligeramen-
te a 475.412 millones de pesos. A los indicadores utilizados en los 
años anteriores se agrega el de “Proyectos apoyados para ciudad 
de las mujeres”. 
 Para el caso del 2019, desaparece el uso del lenguaje inclu-
yente y la vertiente “Ciudad de las mujeres”. Aunque no se presen-
ta Se presenta una acción de inclusión de género como prioridad 
en la conformación de los comités comunitarios. Se ubicaron dos 
indicadores que incluyen a las mujeres: 1) Porcentaje de proyectos 
que promueven la igualdad entre hombres y mujeres; y, 2) Porcen-
taje de la población atendida que son mujeres en los polígonos de 
atención prioritaria. Sin embargo, el primero de ellos no está cons-
truido de una manera observable, es decir, no define qué conside-
ra qué entiende por proyectos que promueven la igualdad entre 
hombres y mujeres. Vía Anexo 13 se le asignó un presupuesto de 
916.9 millones de pesos; lo que representa un aumento de 93% en 
pesos corrientes frente al año anterior. 
 De los componentes que es posible analizar el proceso his-
tórico, puede concluirse que en cuanto a lenguaje incluyente hay 
una clara evolución negativa; pues el programa ha ido perdiendo 
la incorporación de lenguaje de que visibilice a las mujeres.

8 https://www.cuentapublica.hacienda.gob.mx/work/models/CP/2016/tomo/III/E_PT.pdf
9 https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2016i/Documentos/Auditorias/2016_0388_a.pdf
10 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/391783/FMyE_2017-2018_S273.pdf
11 http://www.cefp.gob.mx/publicaciones/nota/2017/notacefp0362017.pdf
12http://www.cefp.gob.mx/publicaciones/nota/2017/notacefp0362017.pdf
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Gráfica 9: Evolución del índice de uso del lenguaje incluyente

Gráfica 10: Programación a favor de las mujeres

En cuanto a la incorporación de objetivos y acciones a favor de la 
mujer, el panorama es también negativo. Por un lado, la princi-
pal estrategia que las incorporaba explícitamente ha desapare-
cido en el nuevo diseño sin incorporarla de manera transversal. 
Por otro, se ubicó una acción específica que apunta a asegurar 
su participación en el programa, pero esta resulta insuficiente si 
una adecuada transversalización.
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Finalmente, si bien no se pudo comparar frente al total asignado 
al programa, pudo observarse que la evolución del presupues-
to de Anexo 13 asignado al programa muestra una disminución 
importante en 2017-2018, respecto a 2016, y un repunte en 2019. 
Falta especificar de qué manera se ejerce dicho recurso a falta 
de estrategias y metas claras para incidir en la brecha de género 
dentro de la problemática.

Gráfica 11: Evolución del presupuesto asignado en Anexo 13 (millones de pesos)

Cuadro 15.  Análisis del : S73 Programa de Infraestructura (2016 – 2019) 
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8. ANEXO: FICHAS DE LOS INDICADORES

Tipo de indicador
Objetivo

Unidad de medida
Método de cálculo

Periodicidad
Vigencia

Umbral de cumplimiento

Tipo de indicador
Objetivo

Unidad de medida
Método de cálculo

Periodicidad
Vigencia

Umbral de cumplimiento

Tipo de indicador
Objetivo

Unidad de medida
Método de cálculo

Meta
Fuente

Periodicidad
Vigencia

Umbral de cumplimiento

Tipo de indicador
Objetivo

Unidad de medida
Método de cálculo

Meta
Fuente

Periodicidad
Vigencia

Umbral de cumplimiento

Estratégico
Identificar que la SEDATU cuente con un manual de lenguaje 
incluyente que considere los distintos tipos de documentos que 
pueden generarse en la Secretaría
Directo
Directo
Anual/ROP
Periodo de evaluación del Pp.
80

Estratégico
Identificar el uso de lenguaje incluyente en documentos públicos 
de la Secretaría
Porcentaje
Directo
Anual
Periodo de evaluación del Pp.
80

Estratégico
Cuantificar la presencia de campañas a favor de la igualdad laboral 
y de género
Directo
Número de campañas
100
Diario Oficial de la Federación (DOF).
Anual
Periodo de evaluación del Pp.
80

Estratégico
Cuantificar la presencia de eventos institucionales a favor de la 
igualdad de género
Directo
Número de eventos
100
Diario Oficial de la Federación (DOF).
Anual
Periodo de evaluación del Pp.
80

Nombre del indicador

Nombre del indicador

Nombre del indicador

Nombre del indicador

Manual de lenguaje incluyente

Índice de uso de lenguaje incluyente en la comunicación de la SEDATU

Campañas de difusión que promueven la igualdad 
laboral y perspectiva de género al interior de la SEDATU

Eventos institucionales que promuevan la igualdad de género

LENGUAJE INCLUYENTE

ACCIONES A FAVOR DE LAS MUJERES
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Tipo de indicador
Objetivo

Unidad de medida
Método de cálculo

Meta
Fuente

Periodicidad
Umbral de cumplimiento

Estratégico
Medir la extensión de la capacitación en materia de género
Porcentaje
(Personal que recibió capacitación o sensibilización de género en 
el último año) / (Personal total en SEDATU) 
100
Diario Oficial de la Federación (DOF)
Anual
80

Nombre del indicador Porcentaje de personal capacitado/sensibilizado en materia de género

Tipo de indicador
Objetivo

Unidad de medida
Método de cálculo

Periodicidad
Vigencia

Unidad responsable
Umbral de cumplimiento

Tipo de indicador
Objetivo

Unidad de medida
Método de cálculo

Meta
Fuente

Periodicidad
Vigencia

Umbral de cumplimiento

Tipo de indicador
Objetivo

Unidad de medida
Método de cálculo

Meta
Fuente

Periodicidad
Vigencia

Umbral de cumplimiento

Estratégico
Medir la presencia de mujeres en la nómina de la Secretaría
Porcentaje
Mujeres empleadas en SEDATU / Personal total en SEDATU) * 100
Trimestral / Nominal
Periodo de evaluación del Pp.
Unidad para la Igualdad de Género.
80

Gestión
Medir la proporción de puestos directivos ocupados por mujeres
Porcentaje
Número de mujeres que ocupan puestos directivos / Personal en 
puestos directivos) * 100
100
Diario Oficial de la Federación (DOF).
Anual
Periodo de evaluación del Pp.
80

Gestión
Medir la proporción de puestos operativos ocupados por mujeres
Porcentaje
(Número de mujeres que ocupan puestos operativos / Número de 
puestos operativos en SEDATU) * 100
100
Diario Oficial de la Federación (DOF).
Anual
Periodo de evaluación del Pp.
80

Nombre del indicador

Nombre del indicador

Nombre del indicador

Porcentaje de mujeres trabajadoras en la SEDATU 

Porcentaje de Mujeres en Puestos Directivos

Porcentaje de Mujeres en Puestos Operativos

INFORMACIÓN DESAGREGADA POR SEXO Y EDAD
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Tipo de indicador
Objetivo

Unidad de medida
Método de cálculo

Meta
Fuente

Periodicidad
Vigencia

Umbral de cumplimiento

Tipo de indicador
Objetivo

Unidad de medida
Método de cálculo

Meta
Fuente

Periodicidad
Vigencia

Umbral de cumplimiento

Tipo de indicador
Objetivo

Unidad de medida
Método de cálculo

Meta
Fuente

Periodicidad
Vigencia

Umbral de cumplimiento

Estratégico
Conocer la percepción del personal sobre los principios del cumpli-
miento de valores de igualdad y no discriminación por género en 
su ambiente de trabajo.
Promedio
Calificación promedio obtenida de los reactivos de los factores "com-
puestos-valores": XIV Equidad de Género y XV Igualdad y no Discrimi-
nación de la Encuesta de Clima y Cultura Organizacional (ECCO).  
100
Diario Oficial de la Federación (DOF).
Anual
Periodo de evaluación del Pp.
80

Gestión
Medir el número de mujeres seleccionadas y contratadas para 
ocupar puestos de trabajo en SEDATU.
Número
(Número de mujeres contratadas en el periodo/ Número total de 
personas contratadas
100
Diario Oficial de la Federación (DOF).
Anual
Periodo de evaluación del Pp.
80

Gestión
Medir el número de casos de violencia en razón por género, discri-
minación, hostigamiento laboral y acoso sexual contra las mujeres 
atendidos por la dependencia correspondiente
Directo
Número de casos de, discriminación, hostigamiento y acoso sexual 
contra las mujeres trabajadoras de la SEDATU atendidos
100
Diario Oficial de la Federación (DOF).
Anual
Periodo de evaluación del Pp.
80

Nombre del indicador

Nombre del indicador

Nombre del indicador

Percepción de Igualdad y Equidad de Género

Porcentaje de contratación de mujeres

Número de Casos Atendidos de Violencia contra las Mujeres
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